
 
 

   

 

 

CONSTANCIA SECRETARÍA: Manizales, 13 de julio de 2023, Se informa al 
señor Juez que la parte demandante allega cumplimiento al requerimiento 
realizado por el despacho, adjuntando el comprobante de pago del Arancel 
Judicial por la suma de $8.000.oo, tan solo para realizar la notificación a uno 
de los demandados a través del centro de servicios judiciales local. 
 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 
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Conforme a la constancia secretarial que antecede, el apoderado de la 
parte demandante adosa cumplimiento al requerimiento para realizar la 
notificación a los demandados a través del Centro de Servicios Judiciales; 
empero avista este despacho que solo allega el pago del arancel judicial por 
uno de los demandados y es necesario el pago por cada uno de estos, razón 
por la cual deberá el togado que aportar el arancel judicial respectivo. 

 
Así las cosas, se requiere a la referida parte convocante para que en el 

término de 30 días cumpla con la carga procesal de aportar el arancel 
respectivo, so pena de aplicar las consecuencias del artículo 317 del CGP; ello 
sin perjuicio que se realice en tiempo menor para remitir las diligencias al 
CSJCF. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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